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					Resumen

					Las condiciones laborales y sociales del colectivo de cuidadores/as formales e informales es una temática que históricamente no ha sido suficientemente atendida en la investigación social. De ahí nuestro objeto de estudio: examinar, analizar y reflexionar sobre las desigualdades sociales, su invisibilidad y las consecuencias físicas y psíquicas que padecen las mujeres cuidadoras. Se aplica una metodología cualitativa, basada en entrevistas semiestructuradas realizadas a cuidadoras formales e informales y a expertos del sector. En el estudio subyace una brecha de divergencias sociales en el colectivo de cuidadoras y una segregación territorial de los cuidados en España que presiona la necesidad de dar visibilidad y atender desde la administración los problemas sociales existentes en el mercado de los cuidados, que llegan a repercutir en las diferentes esferas del estado de bienestar.
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					Abstract

					The working and social conditions of formal and informal carers have historically been insufficiently addressed in social research. Hence, our object of study is to examine, analyse and reflect on the social inequalities, their lack of visibility, and the physical and psychological consequences suffered by female carers. A qualitative methodology was used based on semi-structured interviews with formal and informal female carers and sector experts. The study reveals an underlying gap of social disparities among carers, along with a territorial segregation of care provision in Spain. This highlights the pressing need for public authorities to give visibility to and address the existing social issues within the care market, which have repercussions across the different spheres of the welfare state.
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				Introducción

				El perfil demográfico de la población espa-ñola evoluciona hacia un crecimiento impor-tante del envejecimiento, caracterizado por un aumento de la dependencia y un incre-mento de la demanda de cuidados y, por ende, la necesidad de ayudas a personas que no pueden valerse por sí mismas. Es el tercer aspecto más señalado por los/as en-cuestados/as según el Estudio CIS 3475, realizado en 2024. Dentro de este escenario se asienta el estudio y el análisis del papel que juega la figura de las mujeres cuidado-ras formales y las mujeres cuidadoras infor-males, con la finalidad de indagar las desi-gualdades sociales, la invisibilidad social y las consecuencias físicas y psíquicas que padecen las cuidadoras de personas depen-dientes en España. Se evidencia una brecha significativa en las divergencias o dinámicas sociales, producida por la segregación terri-torial de los cuidados en España, que pre-siona la necesidad de dar visibilidad y aten-der desde la administración los problemas sociales existentes en el mercado de los cui-dados, que llegan a repercutir en las diferen-tes esferas del estado de bienestar.

				Para abordar esta problemática, defini-mos qué se entiende por cuidador y cómo se construye la categoría social de «cuida-dor formal» y «cuidador informal». Por un lado, el cuidador/a formal es aquella per-sona (o personas) con una formación ade-cuada para cuidar al enfermo y que cobra una remuneración por hacerlo. Son las ta-reas que oferta un profesional especiali-zado (Rodríguez-Rodríguez, 2005). Exis-ten dos tipos de cuidados formales: el que tiene lugar en las instituciones y el que se contrata a través de las familias. Los servi-cios públicos de los cuidados pasan a tra-vés de una organización burocratizada y están, al menos en parte, financiados pú-blicamente. Por otro lado, el cuidador/a in-formal es aquella persona que forma parte del entorno familiar y colabora en mayor o 

				menor medida en la atención al enfermo. En este sentido, es un:

				Cuidado y atención fundamentalmente por fami-liares y allegados, pero también por otros agentes de atención que se dispensa de manera altruista a las personas que presentan algún grado de disca-pacidad o dependencia (Rogero, 2009: 37). 

				Existen tres categorías de apoyo: instru-mental, informativo y emocional (Rodríguez-Rodríguez, 2005).

				En este estudio nos enfocamos en los dos tipos de cuidadores/as, formal e infor-mal, concretamente en mujeres cuidadoras, en femenino, por ser un grupo mayoritario. Se aborda un análisis sobre las variables condiciones del cuidado, la profesionaliza-ción o no de la actividad de cuidados, cues-tión fundamental para entender las condi-ciones de estos cuidadores/as: el tiempo dedicado, el salario, los conocimientos pre-vios sobre las tareas por realizar y las rela-ciones familiares y sociales que se produ-cen, así como la existencia de un contrato de trabajo y las garantías laborales que este añade (Rodríguez y Ortega, 2020).

				Este artículo se estructura, por tanto, en varias secciones. La primera sección ofrece una revisión de la literatura y presenta la si-tuación actual sobre el envejecimiento de-mográfico de la población y la importancia de las cuidadoras. La sección metodoló-gica cualitativa detalla el trabajo de campo y las entrevistas realizadas a las cuidadoras formales e informales, así como la colabo-ración de expertos técnicos del ámbito so-ciosanitario. En la sección de resultados y discusión, se identifican estudios y baremos del Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) sobre la elección del tipo de cuidados por los familiares de personas dependien-tes en los últimos veinte años en España y se analiza cómo la segregación y heteroge-neidad territorial de los cuidados en España tiende a favorecer una desigualdad social dentro del colectivo de las cuidadoras for-males e informales. Finalmente, se concluye 
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				evidenciando la falta de visibilidad social del sector y sus implicaciones prácticas.

				Antecedentes teóricos

				El envejecimiento demográfico y los cui-dados de la población representan una de las preocupaciones importantes para los/as ciudadano/as, las políticas sanitarias y los servicios de los Gobiernos de los países industrializados que comienzan durante la transición a la sociedad industrial que, pos-teriormente, siguen con la configuración del estado de bienestar y que se decantan en las funciones y concepciones sobre la fami-lia (Shorter, 1975), la maternidad (Knibiehler y Fouquet, 1977), el nuevo valor dado a la infancia (Ariès, 1973) y a toda una gran va-riedad de trabajos de cuidados en general, especialmente los de la Escuela de Chicago (Breckinridge, 1940; Abbott, 1922). Se pro-duce una ruptura en la concepción del tra-bajo doméstico y de los cuidados, ya que, de la búsqueda de reconocimiento en tér-minos de trabajo de mercado, se dio paso a valorar el trabajo realizado desde los hoga-res por sus propias características y por su importancia en el cuidado y en el bienestar de las personas (Abbott, 1934).

				Estudios de sociólogas feministas como Balbo (1980), Bimbi y Pristinger (1985) y Saraceno (1980) pusieron de manifiesto el trabajo invisible que las mujeres adultas realizan para cuidar de la vida en las socie-dades del bienestar. Utilizaron para su me-dición la perspectiva subjetiva que las mu-jeres tenían sobre el tiempo empleado a los cuidados. Las aportaciones de Graham (1983) establecen una aproximación cer-cana a planteamientos identitarios y ponen el acento en los sentimientos y emociones en los que se enmarcan los cuidados, al destacar que se trata de tareas eminente-mente femeninas no asimilables al trabajo de producción de mercancías y de bienes mercantiles, habitualmente masculino. Por 

				otra parte, el estudio de Gilligan (1982) es-tableció una diferenciación entre la ética del cuidado y la ética de la justicia, que asi-mila la justicia como cuestión moral a un ámbito material y concreto como el del tra-bajo, entendido en términos de ocupación o empleo. Al mismo tiempo, apareció una acepción anglosajona de los cuidados, el término care, que ha sido la que ha logrado imponerse y adquirir hegemonía. Siguiendo a Flaquer (2013), el concepto de cuidado, junto con la presencia cada vez mayor de la dimensión de género, ha hecho desplazar el énfasis de un estado de bienestar mascu-lino basado en el welfare (bienestar material y monetario) a otro centrado cada vez más en el well-being (bienestar que responda a las necesidades de las personas). Es, en este sentido, la forma en la que las políticas del tiempo en el tema de la dependencia han ido ganando relieve tanto en la agenda política como en la investigadora.

				En España, el origen de las nuevas ne-cesidades sociales de los cuidados se debe fundamentalmente al envejecimiento de-mográfico, según lo indican quienes han estudiado este tema (Adelantado, 2000; Rodríguez Cabrero, 2004), tendencia que en Europa comporta, además, la previsión de un notable agujero demográfico dada la falta de mujeres de generaciones conti-guas. Este tipo de cuestiones que relacio-nan el trabajo de cuidados con la problemá-tica de la dependencia (Rodríguez Cabrero, 1999; Durán, 2006) son las que han condu-cido a que, en Europa, especialistas como Daly y Lewis (2000) propongan la inclusión del social care entre las políticas del es-tado de bienestar. Lewis (2007) reclama la necesidad de alcanzar un nuevo pacto so-cial que sea capaz de atender las necesi-dades de los cuidados cotidianos de la po-blación europea. Se trata de una visión que entronca con consideraciones éticas y mo-rales, que sitúa los cuidados en el centro de la capacidad del actual modelo social europeo para continuar respondiendo co-
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				lectivamente a la resolución del bienestar (Izquierdo, 2004; Vega, 2009; Tobío et al., 2010), que, por otra parte, obliga a reformu-lar las bases de las que se derivan los de-rechos y deberes de ciudadanía, vigentes hasta la fecha. En la actualidad, la literatura reciente, determinada por el impacto del COVID-19, abre un nuevo camino sobre los cuidados (Batthyány, 2020; Fantova, 2020; Hernández y González, 2020) que da cuenta de la crisis que conllevó la pandemia en los cuidados, las políticas y movilizaciones so-ciales, la vuelta a los cuidados en el hogar, los cuidados de larga duración, la concilia-ción y las madres trabajadoras, la población mayor dependiente en las residencias y el trabajo invisible de los cuidados, como te-máticas prioritarias que destacar.

				Las mujeres sustentan el sistema de cuidados formales e informales de España

				En 1996, Anneli y Sipilä sentaron las bases de un análisis en el que se dibujaban dos focos contrapuestos: por un lado, el sur de Europa (España, Grecia, Italia y Portugal) y, por otro lado, el de los países nórdicos (Suecia, Noruega y Finlandia). La primera Europa se caracteriza por un limitado sumi-nistro de servicios sociales, donde la mujer se ocupa del bienestar personal de la fami-lia a tiempo completo y una incorporación al mercado laboral formal baja, y la segunda Europa dispone de una amplia red de servi-cios públicos y unas elevadas tasas de in-serción laboral de mujeres.

				En consecuencia, en España, la ten-dencia a la atención a las personas con de-pendencias, que requieren de cuidados, sigue recayendo principalmente en las fa-milias y mayoritariamente en las mujeres. La respuesta de quién debe ser el cuidador pone en evidencia las creencias y estereoti-pos del grupo social al que se pertenezca. Cuando se habla de familias cuidadoras, realmente nos estamos refiriendo a sus mu-

				jeres, pues existe la creencia de que cuidar es trabajo propiamente femenino, actividad que señala no solo a la esposa o hijas, sino también a nueras, nietas, sobrinas y ahi-jadas, pues ser mujer es suficiente requi-sito para asumir el compromiso de cuidar (Marrugat, 2005).

				De este contexto parte el marco teó-rico básico de los cuidados en general en España que entronca con los estudios de género en la década de los ochenta, con cierto retraso del avance que ya existía a nivel internacional y, más concretamente, en el entorno europeo. Estudios como los de Durán (1986, 2003, 2006, 2012, 2018), Martínez (1992, 2006, 2010, 2011), Alberdi (1995), Tobío (2005), Martínez Buján (2010), Prieto (2015, con el grupo de investigado-res/as formado por Isabel Aller-Gay, Álvaro Briales, Javier Callejo, Pilar Carrasquer, Anna Grau, Tebelia Huertas, Sofía Pérez de Guzmán, José Santiago y Teresa Torns) y el Ministerio de Igualdad (2010), entre otros, han analizado los problemas de las ma-dres que trabajan con hijos/as y familiares a cargo, el trabajo no remunerado en la fa-milia, las funciones de la familia en la socie-dad, la conciliación de la vida familiar, per-sonal y laboral, los roles de género en la sociedad, la corresponsabilidad, etc., que confluyen en la calidad de vida de las per-sonas en su vínculo con los cuidados.

				Entre las reivindicaciones del movi-miento y pensamiento feminista a finales del siglo xx y ya entrado el siglo xxi, se en-cuentran muestras de interés por el trabajo de los cuidados a personas dependientes. Un ejemplo de ello son las tres encuestas del Centro de Investigaciones Sociológicas en 1997, 2001 y 2009, donde se analiza la evolución reciente de las preferencias de la población española por tres tipos de apoyo –informal, formal o mixto–, así como la evo-lución de las características sociodemo-gráficas de las personas que optarán por cada uno de ellos. Dos Barómetros realiza-dos por el CIS, el Estudio 2758 (2008) y el 

			

		

	
		
			[image: ]
		

		
			
				Eva M.ª Bellido Venegas y M.ª Violante Martínez Quintana7

			

		

		
			
				Reis. Rev.Esp.Investig.Sociol. ISSN-L: 0210-5233. N.º 193, Enero - Marzo 2026, pp. 3-20

			

		

		
			
				Estudio 2844 (2010), muestran el grado de acuerdo con que hijos e hijas estén obliga-dos a hacerse cargo de los problemas de sus progenitores y la preferencia de recu-rrir a ayudas públicas, en vez de a la familia, en caso de necesitar ayuda en los cuidados diarios. Por otro lado, la encuesta llevada a cabo en el Estudio CIS 3009 (2014) apun-taba a un cambio importante en el tipo de hogar donde residen los dependientes, ya que desciende el peso de los hogares mul-tigeneracionales y aumentan los dependien-tes en hogares solitarios y de pareja.

				En estas tendencias se vertebran en Es-paña políticas orientadas al cuidado de per-sonas dependientes en el año 2007, cuando entra en vigor la Ley 39/2006 de 14 de di-ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Si-tuación de Dependencia (LAPAD), para ge-nerar un derecho subjetivo a la promoción de la autonomía personal y a la atención integral a través de una oferta coordinada de servicios. Si bien hay que remarcar que su aplicación mediante la creación de un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD) –que ha sufrido su-cesivas modificaciones– ha encontrado im-portantes limitaciones relacionadas con su financiación, el acceso al sistema, las listas de espera y una cobertura de servicios he-terogénea (Huete-García, Chaverri-Carvajal y Morales-Romo, 2021; Carrasco, Borderías y Torns, 2011).

				La obra de María Ángeles Durán, La riqueza invisible del cuidado: el cuidato-riado (2018), aborda los cuidados desde una visión académica y científica amplia y profundiza en la inserción del trabajo no re-munerado en la estructura social. Acuña el término cuidatoriado, en el que el cuidado se constituye como una nueva clase social, que dispone de un mercado del cuidado, con su oferta y demanda, que atiende a la calidad de vida de los enfermos y de sus cuidadores, las formas de envejecer, el cui-

				dado en el final de la vida y el futuro del cui-dado.

				En el año 2020, la pandemia sirve para visibilizar la crisis de los cuidados y am-pliar el debate público sobre este tema. Los cuidados ya eran una crisis antes del COVID-19 y uno de los principales obs-táculos en la participación igualitaria de las mujeres en la economía y la igualdad de gé-nero dentro de las familias y de la sociedad. La pandemia conllevó una reacción en ca-dena con las medidas de distanciamiento físico que transformaron cambios rápidos y severos en la organización de las familias, de los mercados laborales y de los servi-cios sociales, lo que dio lugar a nuevos pa-trones de cuidados (Moré, 2020; Hernández y Pereira, 2021; Marbán, Monserrat y Rodríguez, 2021).

				En definitiva, las tendencias demográ-ficas y sociales parecen conducir a un po-sible aumento de la brecha entre demanda de cuidado y su respuesta potencial, en su mayoría, por mujeres.

				Metodología

				Según las tendencias del envejecimiento demográfico de la población española, este artículo tiene como objetivo principal detec-tar las desigualdades sociales existentes en el sector de los cuidados formales e infor-males en España y su invisibilidad, y ana-lizar las consecuencias físicas, mentales y sociales que padecen las cuidadoras de personas dependientes.

				Se ha utilizado una metodología cua-litativa con entrevistas semiestructuradas que ofrece al/la entrevistado/a plena liber-tad de expresión y posibilita que se resalte su punto de vista. Durante la realización de la entrevista, el proceso comunicativo gira en torno a cuatro temas que resultan idó-neos para el objeto de estudio: la forma-ción y profesión; el mercado de trabajo de 
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				los cuidados; la conciliación y medidas de protección; y la igualdad y visibilidad de los cuidados. Este ciclo se inicia con la pri-mera intervención del entrevistador, donde le hace saber al entrevistado la clase de in-formación que necesita (comunicación ver-bal). El/la entrevistado/a interpreta lo que se le pregunta y responde con una infor-mación que le parece relevante (filtrada por su capacidad y voluntad de transmitirla) (Valles, 2014).

				Las entrevistas se realizan todas de forma telefónica, con una duración aproxi-mada de una hora, y se desarrollan durante el estado de alarma por el COVID-19, de enero de 2021 a febrero de 2022, de modo que se evitan reuniones y desplazamientos.

				La metodología cualitativa de entrevis-tas semiestructuradas abarca tres tipos de muestra: una primera muestra de quince 

				mujeres cuidadoras formales, una segunda muestra de quince mujeres cuidadoras in-formales y una tercera muestra de doce ex-pertos técnicos en el ámbito sociosanitario, por lo que se obtiene un total de cuarenta y dos entrevistas (véase cuadro 1).

				Para acercarnos a una realidad social (Corbetta, 2007), se puede optar por entre-vistar únicamente a los sujetos afectados por una determinada problemática o apro-ximarnos a esa realidad a través de sujetos que no formen parte del fenómeno, pero sí sean conocedores expertos del mismo. Es-tas personas contarán con una visión di-recta y amplia de dicho fenómeno, lo que los hace poseedores de una información muy valiosa. En este estudio, esa visión di-recta nos la proporciona una tercera mues-tra, con doce participantes, compuestos por responsables con formación en la direc-

			

		

		
			
				Cuadro 1. Las características de la muestra objeto de estudio

				
					Muestra 1.ª: entrevista semiestructurada

					CUIDADORAS FORMALES

				

				
					Muestra 2.ª: entrevista semiestructurada

					CUIDADORAS INFORMALES

				

				
					Muestra 3.ª: entrevista semiestructurada

					GESTORES DEL ÁMBITO SOCIOSANITARIO

				

				
					15 entrevistas semiestructuradas de forma telefónica.

				

				
					15 entrevistas semiestructuradas de forma telefónica.

				

				
					12 entrevistas semiestructuradas de forma telefónica.

				

				
					Mujeres entre 23 y 59 años.

				

				
					Mujeres entre 27 y 73 años.

				

				
					Dos hombres entre 44 y 48 años.

					Diez mujeres entre 36 y 61 años.

				

				
					Formación profesional y certificado de profesionalidad en atención sociosanitaria a domicilio y en instituciones sociales.

				

				
					Sin formación ni cualificación en cuidados. Formación en otros ámbitos profesionales.

				

				
					Estudios universitarios.

				

				
					Trabajadoras del Servicio de Ayuda a Domicilio.

					Trabajadoras en Centro residencial.

				

				
					Familiares de personas dependientes de una asociación de enfermos de Alzheimer.

				

				
					Son trabajadores/as (cooperativa Claros S.C.A.) en diferentes provincias (Sevilla, Cádiz, Málaga, Granada, Córdoba y Segovia).

				

				
					Experiencia media de 5 años.

				

				
					Experiencia media de 3,5 años.

				

				
					El 30 % son responsables (gerentes) de servicios sociosanitarios.

					El 70 % son directores/as de servicios sociosanitarios.

				

				Fuente: Elaboración propia.
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				ción de servicios de atención sociosanitaria que ejercen una labor profesional remune-rada a través de una empresa y que se en-cargan de dirigir equipos de trabajo forma-dos por cuidadoras formales que atienden a personas dependientes.

				Resultados y discusión

				Los resultados que a continuación figuran se obtienen del marco teórico elaborado y de las entrevistas realizadas a las tres muestras del cuadro 1, que se cotejan con la discusión. Los ámbitos abordados son cuatro: mercado formal e informal, desagre-gación territorial de los cuidados formales e informales en España, la invisibilidad social de las cuidadoras de personas dependien-tes y las consecuencias físicas y mentales que conlleva el trabajo de los cuidados.

				Evolución de la elección de las familias sobre el tipo de cuidados para las personas dependientes en España: mercado formal e informal

				La actividad de cuidar tiene lugar desde diferentes organizaciones: residencias y centros de día, la familia, los amigos, los 

				vecinos y las organizaciones no guberna-mentales. El tipo de cuidado está relacio-nado con las características de la persona cuidada, con las personas que lo proveen y, por último, con el contexto en el que tiene lugar el cuidado (IMSERSO, 2009) (véase cuadro 2).

				En España, el tipo de apoyo mayoritario es de naturaleza informal (véase cuadro 3), aunque la externalización del cuidado me-diante la utilización de servicios públicos o privados es cada vez más habitual (Spijker y Zueras, 2016). Factores como el aumento de la longevidad y el cambio en la estruc-tura de la discapacidad (Gómez Redondo y Fernández-Carro, 2015; Serrano et al., 2014), la reducción del tamaño de los ho-gares (Isengard y Szydlik, 2012) o la incor-poración de la mujer al mercado laboral (Cebrián y Moreno, 2008) hacen que las re-des de apoyo tiendan a ser más amplias y heterogéneas, no únicamente familiares, por lo que se caracterizan por una mayor diversidad y bidireccionalidad de los flujos de apoyo (Quilodrán y Puga, 2011).

				La tendencia y evolución, en los últimos veinte años, sobre la elección de las fami-lias en el cuidado formal e informal para personas dependientes se ha indagado en el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS). Existen tres estudios: el Estudio 2244 

			

		

		
			
				Cuadro 2. Caracteres del mercado formal de los cuidados en España

				
					EXTERNALIZACIÓN

					De las tareas de cuidados desde la familia a otros re-cursos sociales profesionales: centro de día, residen-cia, ayuda a domicilio, profesional cuidador privado, etc.

				

				
					SUSTITUCIÓN - COMPLEMENTARIEDAD

					Búsqueda de un equilibrio entre la figura del cuidador formal y el cuidador informal [familiar o allegado].

				

				
					PROFESIONALIDAD

					FORMALIDAD

					REGULACIÓN

					Características de este mercado relacionadas entre sí, aunque no necesariamente coexistentes.

				

				
					MERCANTILIZACIÓN

					SALARIZACIÓN

					Empieza a mediar el dinero en la relación de cuidados, dinero sujeto a fiscalidad y control público.

				

				Fuente: Elaboración propia según «Inmigración y cuidados. Una aproximación. Inmigración y cuidados de mayores en la Comunidad de Madrid» (Rodríguez Rodríguez, 2012).
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				(1997), el Estudio 2439 (2001) y el Estu-dio 2801 (2009), donde se analiza la evolu-ción reciente de las preferencias de la po-blación española por tres tipos de apoyo; informal, formal o mixto, así como la evo-lución de las características sociodemo-gráficas de las personas que optarían por cada uno de ellos. Los resultados muestran que, aunque la preferencia por los cuida-dos formales ha crecido sustancialmente, sigue siendo la familia la forma preferente y mayoritaria elegida para los cuidados. El porcentaje de población que preferiría ser cuidado por familiares supera el 70 %. También se observa un aumento paula-tino de la inclinación por el cuidado for-mal en exclusiva o por una forma mixta de apoyo formal e informal. En 1997, un 84 % de los/as entrevistados/as opinaban que, en caso de sufrir algún impedimento, pre-ferirían recibir ayuda de algún miembro de su red social y familiar. En 2001, ese mismo porcentaje desciende levemente hasta si-tuarse en el 79 %. En 2009, se situaba en el 70 %. Este descenso supuso una impor-tante subida de la preferencia por el tipo de cuidado formal, que pasó del 8 % en 1997 al 21 % en 2009. La preferencia por el cui-dado mixto se mantuvo relativamente es-table, pasando del 7 % en 1997 al 9 % en 2009. Al final del periodo estudiado, 

				más de la cuarta parte de los entrevistados, un 30 %, optaría por un modelo de apoyo que contemplase total o parcialmente algún tipo de apoyo formal.

				El Barómetro realizado por el CIS en el Estudio 2758 (2008) mostró que el 75 % de la población española estaba muy de acuerdo (35 %) o bastante de acuerdo (40 %) con que hijos e hijas estuviesen obligados a hacerse cargo de los proble-mas de sus progenitores. En esta misma lí-nea, los datos del Barómetro llevado a cabo por el Estudio CIS 2844 (2010) reflejó que un 63 % no estaba de acuerdo con que fuera preferible recurrir a ayudas públicas, en vez de a la familia, en caso de necesitar ayuda para realizar las rutinas diarias. Tam-bién se preguntó acerca de la fiabilidad que les daban diferentes organismos y perso-nas si tuvieran que recurrir a ellos en busca de ayuda. En una escala de 0 (ninguna con-fianza) a 10 (total confianza), la familia era considerada la fuente de apoyo más fia-ble, con un índice de confianza de 8,5, se-guida de cerca por otras figuras de la red social como los amigos (7,6). Los servicios públicos mostraban un índice de confianza de 4,5. Además, un 44 % de las personas entrevistadas confiaban totalmente en que su familia resolvería cualquiera de sus ne-cesidades, frente al 4 % que confiaba ple-

			

		

		
			
				Cuadro 3. Caracteres del mercado informal de los cuidados en España

				
					EXTERNALIZACIÓN

					De las tareas de cuidados desde la familia a otras personas: inmigrantes, personal contratado, allega-dos etc.

				

				
					SUSTITUCIÓN - COMPLEMENTARIEDAD

					Búsqueda de un equilibrio entre la figura del cuidador informal familiar y resto de cuidadores formales o in-formales.

				

				
					INFORMALIDAD

					PRECARIEDAD

					IRREGULARIDAD

					Características de este mercado relacionadas entre sí, aunque no necesariamente coexistentes.

				

				
					MERCANTILIZACIÓN

					SALARIZACIÓN

					ECONOMÍA SUMERGIDA

					Empieza a mediar el dinero en la relación de cuida-dos, dinero no sujeto a fiscalidad o control público.

				

				Fuente: Elaboración propia según «Inmigración y cuidados. Una aproximación. Inmigración y cuidados de mayores en la Comunidad de Madrid» (Rodríguez Rodríguez, 2012).
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				namente en los servicios públicos. Esa per-cepción generalizada de que la familia es la forma de apoyo más segura la convierte a su vez en la más deseable.

				Por otro lado, la Encuesta realizada en el Estudio CIS 3009 (2014), Cuidados a De-pendientes, a 2473 personas residentes en España, de ambos sexos y mayores de veinticinco años, apuntaba a un cambio en el tipo de hogar donde residían los depen-dientes: aparecen más redistribuidos en el resto de los tipos de hogares, desciende el peso de los hogares multigeneracionales y aumentan los dependientes en hogares so-litarios y de pareja, lo que marca una im-portante tendencia de cambio, más acorde con lo que ya ocurría en el conjunto de Eu-ropa. En este momento en España requie-ren cuidados intensivos un 33,7 % de los hogares. De entre ellos, el 10,8 % se tra-taba de familias que proveían cuidados de larga duración, los más intensos y los no reversibles debido a que están asociados a la edad avanzada o a una enfermedad crónica. De estos hogares, se detecta que, en el 88,1 % de los casos, el cuidado prin-cipal era realizado por alguien de la fami-lia y, en el 64,1 % de los mismos, esa per-sona era una mujer. Por último, se constata que la brecha de género en la dedicación al cuidado es muy considerable, ya que es el 67,9 % de las mujeres encuestadas que conviven con personas dependientes quie-nes ejercen de cuidadora principal, frente al 36 % de los hombres que asumen esa misma función.

				La desagregación territorial de los cuidados formales e informales en España

				Se aprecian dos realidades en cuanto a la heterogeneidad territorial de los cuida-dos en España. La primera realidad corres-ponde al sector productivo proveniente del empleo de las cuidadoras formales. Este 

				sector es mayoritariamente femenino, está formado y cualificado para ejercer la labor de cuidar y una relación contractual con una empresa del sector.

				[…] En nuestro trabajo somos mujeres, solo hay un par de compañeros cuidadores hombres. Siempre somos mujeres en este sector (mujer cui-dadora formal 1).

				[…] Mis hermanos me ayudan en ocasiones a cui-dar de mi padre, pero soy yo realmente quien me ocupo de él. Es normal, ellos son hombres, nos toca a las mujeres cuidar. Es mi deber como hija (mujer cuidadora informal 1).

				La segunda realidad da cuenta de las cuidadoras informales, cuya formación es adquirida a través de la experiencia indivi-dualizada y tienen un vínculo familiar y afec-tivo con las personas que cuidan. En mu-chas ocasiones, las cuidadoras informales cubren todas las necesidades y carencias de cuidados de familiares, donde no llegan la prestación o los recursos sociales de la ley de dependencia (cuidados formales).

				[…] Cuido a mi madre, y lo que sé, lo que he aprendido de cuidarla, lo he aprendido sobre la marcha cuidándola a ella. No he recibido forma-ción. Sí he contado con algunos consejos de pro-fesionales sanitarios, pero formación no tengo. Tampoco tengo un horario, ella necesita atención diaria sobre todo en el horario de la comida y para acostarse (mujer cuidadora informal 2).

				EAPN-ES (2021) realizó un análisis de los servicios sociales a las personas aten-didas y la perspectiva autonómica, donde se vio reflejada la heterogeneidad territorial española y la falta de homogeneización del reparto de los recursos laborales, económi-cos y sociales, lo que supone la existencia real de una gran brecha de desigualdad en el sector de los cuidados. Del mismo modo, se detecta la desigualdad de financiación entre las comunidades autónomas, que re-percute directamente en las familias cuida-doras con personas dependientes.
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				[…] Estamos esperando la resolución del grado de dependencia, para que pueda ir a una residencia. Aquí va muy lento el trámite. Mientras pueda, yo lo cuido. Mis hermanos, entre todos, me dan un dinero mensualmente, poca cosa, para mis gas-tos, ya que dedico muchas horas al cuidado de mi padre, y mientras ellos trabajan, yo me saco un dinerillo extra cuidando de él (mujer cuidadora in-formal 3).

				Lo mismo ocurre con las cuidadoras for-males respecto a la coexistencia de diferen-tes convenios laborales dentro del mismo territorio español, pues no son unánimes todos ellos y, en ese sentido, afectan a ni-vel laboral al sector. De aquí que exista una disparidad dentro del colectivo en cuanto a la carga de trabajo, las condiciones labora-les y las salariales:

				[…] Las (cuidadoras) profesionales, siempre dicen que sus salarios son bajos, que tiene que mejorar y que los horarios no las deja conciliar como ne-cesitan. Sufren muchas bajas médicas del des-gaste en el trabajo, por eso hacemos mucha pre-vención de riesgos laborales (experto 1).

				En suma, todas estas desigualdades muestran las diferentes formas en las que se pueden manifestar en España la organi-zación de los cuidados y las condiciones la-borales y sociales de las cuidadoras de per-sonas dependientes.

				La invisibilidad social de las cuidadoras de personas dependientes

				La ley de dependencia no promueve una auténtica visibilidad social. Los llamados cuidados profesionales se enmarcan en un sector basado en el empleo precario, tanto en el ámbito de lo público (subcontratacio-nes con la precarización creciente del em-pleo público) como en el de lo privado, con y sin ánimo de lucro (con el añadido del tra-bajo voluntario). Son servicios de proximi-dad, elemento clave de esos nuevos ya-

				cimientos de empleo que se caracterizan por sus condiciones de empleo duales: po-cos empleos en buenas condiciones y mu-chos empleos en condiciones muy preca-rias (OCDE, 1998).

				[…] Nuestro trabajo es complejo, siempre hay conflictos diarios entre los intereses de la persona cuidada, del cuidador profesional y el familiar. Las incidencias siempre son o por falta de adaptación del usuario al servicio, o por exigencias en los cui-dados por parte de los familiares. También por parte de los cuidadores profesionales que recla-man sus derechos (experto 2).

				Las cuidadoras formales entrevistadas asocian que, si su profesión no está sufi-cientemente remunerada, esto se debe a una ausencia de valor y reconocimiento la-boral y social por el trabajo que ejercen. En ocasiones, llegan a sentir que los derechos de las personas que cuidan prevalecen y se anteponen a sus propios derechos, ya que no existe un equilibrio, sino un conflicto en-tre las necesidades de atención de la per-sona cuidada y los intereses de conciliación de la vida laboral, familiar y personal de las cuidadoras: 

				[…] Nuestro trabajo todavía no está reconocido, todavía nos siguen llamando: la chica que cuida o limpia. No se dan cuenta de que, para atender a las personas mayores en una residencia, hay que tener una formación y hemos estudiado (mujer cuidadora formal 4).

				En el ámbito de las cuidadoras informa-les, también las entrevistadas manifiestan padecer un desgaste personal por la falta de tiempo para el ocio y para compartir tiempo con los amigos, lo que hace que en ocasiones lleguen a sentirse aisladas, con ausencia de apoyo de su entorno, y, por tanto, desvinculadas socialmente.

				[…] No tengo tiempo para mis cosas, es com-plicado cuando tienes un padre al que cuidar 24 horas al día, todos los días del año. Como mu-cho, en algunas ocasiones, mi hermana para que yo descanse algún día de los que ella no trabaja, me reemplaza y cuida de mi padre. Pero no suelo 
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				hacerlo mucho, porque solo yo entiendo bien los cuidados de mi padre […]. Estamos intentando en mi familia solicitar la ayuda que le dan a los cuida-dores hijos, a ver si así mejora la cosa (mujer cui-dadora informal 5).

				La falta de tiempo de las cuidadoras for-males e informales y sus grandes dificul-tades para conciliar son un microaspecto relevante dentro de la invisibilidad social, que se vio agudizado con la pandemia de COVID-19. Tanto es así que se llegó a de-nominar a las cuidadoras como personas ubicuas; es decir, personas que tienen que estar presentes al mismo tiempo en todas las esferas de los cuidados de su vida per-sonal y laboral.

				[…] Cuido a mi suegra en casa, en los dos últimos años ha empeorado y necesita que la ayuden en todo. Antes del COVID vivía sola, yo iba a visitarla, limpiarle la casa, la llevaba al médico… Pero des-pués empeoró su movilidad, y decidimos traerla a casa (mujer cuidadora informal 6).

				[…] Estuve trabajando como cuidadora profesio-nal durante unos años, pero cuando mi madre cayó enferma, tuve que dejar el trabajo y ocu-parme de ella. Me era imposible compatibilizarlo (mujer cuidadora informal 7).

				El grado de dificultad en la conciliación de la vida laboral, personal y social difiere entre ambos grupos de cuidadoras forma-les e informales. Las cuidadoras formales cuentan con las prestaciones y medidas de conciliación laboral y familiar que recoge la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para pro-mover la conciliación de la vida familiar y la-boral de las personas trabajadoras, mien-tras que las cuidadoras informales, al ser un recurso residual no normalizado y caracteri-zado por una economía sumergida, no dis-ponen de derechos laborales legales esta-blecidos. La capacidad de conciliar radica en negociaciones altruistas y compromisos personales y afectivos con la persona que cuida o con sus familiares, por lo que se en-cuentran en una situación más vulnerable que las cuidadoras formales.

				[…] Es que tampoco hay muchas alternativas para que las madres conciliemos. Y las que hay, mu-chas te cuestan el dinero, y te planteas si te vale la pena trabajar o quedarte en tu casa (mujer cui-dadora formal 5).

				[…] Vives permanentemente 24 horas con la misma enfermedad, viendo sufrir o pasándolo mal a tu ser querido. No sales o procuras salir lo me-nos posible, y te dices, mejor no salir a comprar, prefiero tomar el café aquí….y al final eres un er-mitaño. Es imposible que la labor sea visible en la sociedad, te recluyes en casa, y eres invisible para el mundo (mujer cuidadora informal 8).

				En definitiva, el sector de las personas cuidadoras profesionales se visualiza social y laboralmente como un grupo privilegiado, en contraposición con las personas cuida-doras informales, ya que estas últimas se presentan en la sociedad como un recurso social invisible y una inserción del trabajo no remunerado en la estructura social. No obstante, la invisibilidad social se agranda cuando hablamos de la disparidad territo-rial nacional y de la desigual de distribución de los recursos laborales y sociales para las cuidadoras: 

				[…] Las cuidadoras informales, al no tener forma-ción, ni horario, ni salario regularizado, están más desprotegidas que las [cuidadoras] profesionales (experto 3).

				Actualmente, tras la pandemia, están surgiendo diversos estudios que muestran la invisibilidad social de las cuidadoras for-males e informales. Un ejemplo de ello son los números estudios (Bellido y Martínez, 2022a, 2022b; Bellido, 2023, 2024), en los que se investiga la relación que coexiste entre el envejecimiento, la alta dedicación a los cuidados, las serias dificultades para la conciliación laboral y familiar de las mujeres cuidadoras y las desigualdades sociales en el sector de los cuidados a la dependencia. Un ejemplo de ello son algunos verbatims de los expertos entrevistados:

				[…] En nuestro trabajo lo que prima son los ho-rarios para cubrir y atender a los residentes. Los 
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				problemas para conciliar de los trabajadores se tienen en cuenta, pero hay que reconocer que es muy difícil compaginar (experto 4).

				[…] Las medidas de conciliación sí que facilitan que la mujer se inserte en el mercado laboral. Y sí, las administraciones facilitan a las empresas a que contribuyan en la conciliación de los trabaja-dores, de hecho, es obligación de las empresas hacerlo (experto 5).

				[…] Durante la pandemia, prácticamente no existió la conciliación, pasó a segundo o tercer plano, lo que primaba era atender a los residentes y tener personal suficiente para cubrir turnos (experto 6).

				[…] Una fórmula ideal para conciliar no hay. Y no todos los trabajos son iguales para poder conciliar de la misma manera (experto 7).

				Las consecuencias físicas y mentales de cuidar a personas dependientes

				La normalización de la participación de las mujeres en el trabajo productivo y la es-casa redistribución del trabajo reproductivo dentro de los hogares y las familias han he-cho que los diferentes roles desempeñados por las mujeres entren en conflicto. Proble-máticas como la «doble jornada» femenina y la falta de tiempo propio, además de un importante desgaste físico y psicológico, han impulsado la búsqueda de alternativas como la contratación de servicios privados de asistencia o la solicitud de ayudas públi-cas de apoyo a la dependencia. A pesar de la creciente demanda, las políticas sociales implementadas suponen un apoyo muy re-sidual y están destinadas a la población que demuestre falta de recursos económicos y sociales propios (Ranci y Pavolini, 2013).

				Las cuidadoras formales participantes de este estudio han puesto de manifiesto los problemas físicos y mentales que sufren de su ejercicio como cuidadoras. Suelen padecer ciertos «malestares físicos y men-tales» durante el desarrollo de la profesión, que no son considerados como accidente 

				laboral y sí como enfermedad común y, por tanto, tiene repercusión para ellas a nivel económico al ser tratados como prestación por baja médica: 

				[…] Con lo que cobramos, tampoco se reconoce nuestro trabajo. Otros trabajos son menos duros y cobran más que nosotras. Y encima llegamos a viejas peor, desgastadas, con las cervicales fas-tidiadas, dolores de espalda… (mujer cuidadora formal 2).

				Las cuidadoras refieren que, durante la pandemia, estos malestares se acentua-ron y fueron más intensos y prolongados en el tiempo. Se suma a ello que los expertos en el ámbito sociosanitario que han parti-cipado en el estudio perciben de forma ge-neral que existe un desgaste mental en las cuidadoras formales (síndrome del burnout), que suele ir asociado a un alto índice de ab-sentismo del trabajador y de siniestralidad: 

				[…] En la pandemia pasé mucho miedo. Mis hijos sin colegio en casa, mientras mi marido teletraba-jaba. Yo hacía turnos de hasta quince horas, por-que todos los días se daban de baja médica las compañeras con COVID en la residencia. También el miedo de llegar a tu casa y que no se conta-giase tu familia (mujer cuidadora formal 3).

				En el caso de las cuidadoras informales, la situación sanitaria se recrudece aún más en comparación con las cuidadoras forma-les. Las cuidadoras informales, al realizar una labor sin normalizar y regular, sufren «malestares», enfermedades o patologías similares a las cuidadoras formales pero no reconocidas en la sanidad pública como enfermedades laborales, ya que su labor no se ejerce como una profesión, solo se cata-logan como enfermedad común, cuestión que repercute de manera negativa a nivel económico a las cuidadoras informales y las deja en una situación de precariedad y des-protección social.

				[…] Suelo tener dolores musculares, de la carga a la hora de movilizar. Y dolores intensos de ca-beza, en muchas ocasiones por la cantidad de horas que dedico a cuidar. Especialmente en la 
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				pandemia, he tenido más estas dolencias, su-pongo que, por el miedo al contagio, o el no co-nocer y saber que iba a pasar. He llegado a sentir terror en mayúsculas (mujer cuidadora informal 4).

				Por último, las cuidadoras formales e informales asocian que la labor de cuidar lleva siempre aparejado un desgaste físico y mental en su calidad de vida y sienten que «es el peaje» que deben de pagar por dedi-carse a los cuidados de personas depen-dientes.

				Conclusiones

				El envejecimiento demográfico de la pobla-ción evoluciona de manera imparable ha-cia un elevado incremento de la dependen-cia y de la demanda de cuidados sanitarios especializados. Los servicios de cuidados, públicos o privados, se requieren cada vez más y se valoran de una forma más positiva que en el pasado. Las familias recurren con más frecuencia a servicios profesionales de cuidados para hacer frente a la atención de los miembros dependientes. No obstante, la familia sigue siendo considerada como el eje principal para organizar las activida-des relacionadas con el cuidado y un «sal-vavidas» para el sistema social, capaz de cubrir todas las necesidades y carencias de cuidados de familiares, donde no llegan las prestaciones o los recursos sociales de la ley de dependencia.

				De ahí la necesidad social de generar propuestas de actuación en el reto de cui-dar a una población cada vez más enve-jecida, sin desatender por ello los dere-chos laborales y de protección social de las cuidadoras formales e informales. Esa es la cuestión que analiza nuestro estudio y desde la que subyacen las diferentes for-mas en las que coexisten, en España, la or-ganización de los cuidados y las condicio-nes laborales y sociales de las cuidadoras de personas dependientes. En el caso de 

				las cuidadoras formales, la heterogeneidad territorial de los convenios laborales genera en el colectivo una brecha de desigualdad laboral y económica importante. Lo mismo ocurre con la precariedad que padecen las cuidadoras informales, la disparidad terri-torial en la financiación, las coberturas, los recursos sociales y las prestaciones eco-nómicas que, en su conjunto, generan en el colectivo una brecha social que se amplía o reduce en función de la comunidad autó-noma en la que se resida.

				La alta dedicación de horas a los cuida-dos genera dificultades en la conciliación laboral y familiar, así como en la salud fí-sica y psíquica de las cuidadoras forma-les e informales. Suelen padecer dificulta-des de conciliación y malestares similares, aunque las cuidadoras formales cuentan con un sistema de medidas de concilia-ción laboral y de contingencias profesio-nales. Además, existen ciertas sintomato-logías y lesiones que no son reconocidas sanitariamente como enfermedad laboral, cuestión que repercute económicamente al colectivo ante una situación de baja mé-dica. En cambio, las cuidadoras informales no disponen de ningún tipo de protección social en esos aspectos. Cabe destacar que todas estas dificultades se acentuaron y agudizaron en mayor medida durante la pandemia por COVID-19.

				La visión ofrecida por los expertos en-trevistados en el estudio corrobora los pro-blemas laborales y sociales existentes en el sector de los cuidados e indican cómo es-tos repercuten en el índice de absentismo y de siniestralidad de las cuidadoras. Los ex-pertos cada día experimentan la presión del sistema de cuidados en su trabajo, donde se encuentran, por un lado, las demandas de las personas cuidadas y sus familiares cuidadores y, por otro, las reivindicaciones de las cuidadoras formales sobre sus dere-chos laborales, lo que genera un conflicto de intereses confrontados que produce un desgaste en todos los agentes implicados.
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				Se produce así una falta de visibilidad social y de reconocimiento de la labor que realizan las cuidadoras y de su importancia dentro de la estructura social. Ciertamente, se ha avanzado en los últimos veinte años en la profesionalización y dignificación de las cuidadoras; no obstante, aún queda un largo recorrido para llegar a una auténtica visibilidad social que debe pasar por la ad-quisición de remuneraciones decentes, va-loración social, reconocimiento de saberes y derechos sociales asociados.

				Se destaca la necesidad de adaptar las políticas sociales en España para que abor-den el problema social de los cuidados y de sus cuidadoras con el objetivo de evitar en-foques desagregados que no atiendan de manera unánime los derechos laborales y sociales de las cuidadoras en todo el terri-torio español. En este sentido, se abriría una nueva línea de investigación centrada en la unificación de criterios laborales y so-ciales que solventasen la discriminación y la desigualdad territorial del reparto de los recursos y dignificasen la profesión hacién-dola plenamente visible con una óptima ca-lidad de vida.
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Carers of Dependent Individuals in Spain: Inequalities, Social Invisibility,
and Physical and Psychological Consequences
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Palabras clave Resumen

Consecuencias fisicas/ Las condiciones laborales y sociales del colectivo de cuidadores/as

mentales formales e informales es una tematica que histéricamente no ha
Cuidadoras formales sido suficientemente atendida en la investigacion social. De ahi
Cuidadoras informales nuestro objeto de estudio: examinar, analizar y reflexionar sobre las
Desigualdades desigualdades sociales, su invisibilidad y las consecuencias fisicas
Envejecimiento y psiquicas que padecen las mujeres cuidadoras. Se aplica una

demografico metodologia cualitativa, basada en entrevistas semiestructuradas

realizadas a cuidadoras formales e informales y a expertos del
sector. En el estudio subyace una brecha de divergencias sociales
en el colectivo de cuidadoras y una segregacion territorial de los
cuidados en Espafia que presiona la necesidad de dar visibilidad y
atender desde la administracion los problemas sociales existentes
en el mercado de los cuidados, que llegan a repercutir en las
diferentes esferas del estado de bienestar.

Key words Abstract

Physical/psychological The working and social conditions of formal and informal carers

Consequences have historically been insufficiently addressed in social research.
Formal Carers Hence, our object of study is to examine, analyse and reflect on
Informal Carers the social inequalities, their lack of visibility, and the physical
Inequalities and psychological consequences suffered by female carers. A
Demographic Ageing qualitative methodology was used based on semi-structured

interviews with formal and informal female carers and sector
experts. The study reveals an underlying gap of social disparities
among carers, along with a territorial segregation of care provision
in Spain. This highlights the pressing need for public authorities
to give visibility to and address the existing social issues within
the care market, which have repercussions across the different
spheres of the welfare state.
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